
MUNIC PAL OAD O STR fAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERET{CIA MUNICIPAL N' 175-2OIg.GM-MDCC

Cero Coloredo, 25 dejunio cte 2019

VISTOS:

El Informe N. 241-2017-SGEP-GOPI-MDCC; Et Informe Técnico No 095-201g-WpV"GOpt-ttlDCC: El
¡nfonne No 597-201g-SGEP/GOPI/MDCC; El Informe N.016-2019,RSAV-GOPLMDCC; Et Informe Técnico
108-201g-WPV-GOPI-MDCC; El Informe Legal No 38-2019-SGALA-GAJ/IIDCC; Et provefdo No 375-2019-
GAJ-tllDCC, y;

CONSIOERAl{DO:

Que, de conforn¡dad con el Art. 1940 de ta Conslitución potft¡ca det Estado,,Las Munic¡patidades
Provinc¡ales y Oistritales son los óGanos de cobierno Local que gozan de autonomía polft¡ca, económ¡ca y
dminishativa en los asuntos de su competencia"; autonomle que según el Art. del Título pretiminar de la

eva Ley Orgán¡ca de Mun¡cipatidades - Ley No 27972 '?'dica en tafacultad de erercer actos de gobiemo,
in¡n¡strat¡vos y d€ adminislración, con sujeción alordeñáñiento jurfdico;

Que, con Resolución de Alcaldla No 001 - 2019 - MDCC det 02 de enero det2019, elfjtutar detptiego
sus facultades en el Gerente Mun¡cipal, con las excepciones previstAs en el acotado disposilivo tegal;

Que, la Oirect¡va Generaldel Sisteme Nac¡onalde Prcgramación Mult¡anual y Gesüón de Inversiones,
aprobada por Resolución Directoral No 001.20f9-ef/63.01, publicada en ot Diario Ofciat Et peruano et 23 de
enero de 20'19, se debeÉ proseguir con to indic¿do: Artlculo 32. Elaboreción y aprobac¡ón det expediente
técnico o documento equivalente 32.1 La UEI anlea del inic¡o de te etaboración det expediente técn¡co debe

rifcar que se cuenta con ol saneamiento fis¡co legal correspond¡ente o los arreglos instiluc¡onales
vos para la ejecuc¡ón de la inversióñ, según co[espoñda. 32.2 La €laboración del expediente técnico

o documenlo equiváleñle con 6l que se vá a ejecutat él F oyeclo de ¡nversión debe sujelarse a la coñcepción
técnica y el dimensionañienlo contenados en la ficha técnica o estudio de pre-inverción que sustentó te
declaración vjabilidadi o a la información registrada en el Bánco de tñveÉiones, pera et caso de las IOARR.
Asimismo,la UEldebe oblenerla claslficac¡ón y ce¡tifcación ambienirl, asicomo tas cert¡ficec¡oñes sectodales
que correspondan, de acuefdo a la normative de la matefia,32,3 Previamente al reg¡stro del resultedo del
expedieñte técnico o documento equlvalentc, la UEI remite el Formato N' O8-A: Registros en la fase de
Ejecución pára proyectos de inversión deb¡damenta visado y firmado e le uF pera su revisión, evaluación y
posteíor aprobáción de la cons¡stencia de dicho documento con la concépción técnica y el dimensionamiento
del proyecto de inversión. La aprobación de la rclerida cons¡slenc¡a const¡tuye fequisi¡o prevro para ta
aprobación del expedienle técnico o documonto equ¡valenté. 32.4 La aprobación det expediente técnico o
documeñlo equivalente se real¡za do acuedo a la nomativa de o¡ganización intema de la entidad o estallto
de la empresa públjca a cargo de la ejecución de la ¡nveÉión. 32.5 Tres la aprobación del expediente técnico
o documento equivalente, lá UEI registr¿ en el Eanco de lrwersiones mediante el Formeto N. 08-A: Regisiros
en la fase de Ejecuc¡ón para proyectos de inversión y Formato N' 08-C: Registros en tá fase de Ejecución para
IOARR, según corresponda, la ¡nformac¡ón resultante del exped¡ente técnico o documento equivatente
eprobados y adjunta eldocumento de aprobac¡ón de¡ expedienle técn ico o documento equivatente, ta mer¡oria
descripiiva, el presupueslo de la inversió¡ y el cronograma de ejecución ffs¡ca y fnanciera. 32.6 El órgaño
encargado de elabo€r los expedieñtes técnicos o documentos equivaleñtes es el responsable de le custodia
de dichos documentos conforme á la normaliva v¡oente:

Oue, el numeral 34.1 del artlculo 34o, del Regleñento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, señala que respecto delvalor referencialen e¡ caso de
ejecución y consultorla de obras, el valor referencial para convocer el prccedimiento de selección no puede

er una anl¡goedad mayor a los nueve (9) meses, contados a pal¡r de la lechá de determinación del
eslo de obra o del presupuesio de consultoria de obra, según correspondá, pudiendo actuelizalse

de la convocator¡a. En este punlo, es neceserio indicar que, en ateñción a la imporlancia que tiene el

l/Éñt rcfercncial paÉ la contratación, establece que, en caso de ejecución y consulloría de obras, el valor
/ +Frenciál ño puede lener una antigiiedad mayor a nueve (9) meses, Esla disposición tiene por flnat¡dad que
1:lat Bases presenten un valor refelencial aclualizado que se aproxame al valor de mercado de la obÉ al
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momento de ra convocatoria arprccesode selección y, de esre manera, rearizarle contretación bajo paémetros
de Equidad:

Que, mediánte Informe N. 241-2017-sGEp"copt-[4Dcc, de techa 07 de junio de 2017, suscriio pof
el subGerente de Esrud¡os y proyectos, donde_co,'cruye recomendando se emita ra'aprooación derexpediente
técnico derproyecto denominado 'MEJoRA[,,[ENTo DEL sERVrcto EN LA r.E.4r025 óóacrENros MTLLAS
PERUANAS, URBANIZAo¡oN LA LIBERTAo, DIsTRITo DE cERRo coLoRÁóó-ÁñeQUIpA', 

"on 
un

moñto totalde ¡nversión a s/ 3'636,688.70 sotes, siendo el ptezo de ejecuc¡ón de 210 días catencferiosi

Que, el Gerente de Obres públicas e Inhaestructura, con Infome Técnico N. 095-201g_WpV-GOpL
MDCC,. de fecha 12 de junio de 2019, soticjta.la habjlitación det tutarco eresupuesiat en et presupuesto
hst¡tucioñal Pllvr 2019 de nuestra enridad para ra modificaoóñ en Ia fase de e¡ecucrón oe e¡abor¿rcrón de
expeorenre lecnrco der proyecto denominado 'MEJORAMTENTO OEL SERV|CIO EN LA LE. 41025
DOSCIENTOS IJILLAS PERUANAS, I.JRAANIZACION LA LIBERTAD, OISTRITO Di CCNAO COLON¡OO-
AREQUIPA', a fin de conl¡ñuar con ta ejecuc¡ón del proyecto ptan¡fcado y sea inciutAo en et etu ZOíS;

Que, con Informe No 597-2019-SGEp/GOpl/MDCC de fecha 19 dejunio de 2019, et Sub cerente de
!:tydio_"_I ll9t""]9:, rem¡te etexpediente técnico actuatizado det proyect;deñominado: .tVEJORAt¡tENfO
OEL SERVICIO EN LA I.E,41025 DOSC¡ENTOS fuIILLAS PERÚANAS, URBANIZACION LA LIBERTAD.
DrsTRrTo DE cERRo coLoRADo-AREOU¡pA' cootco sNtp 2s3l2s y cóoleó urulflcloo N"
2241893' señara que rearizada ra revisión der expedienté técnico actuarizado otorga ra ioNFoRt4rDAo, a
qiclo 9xped¡eñ!1 !9I ul' rnonto de S/ 3'874,997.36 sotes, para su f¡nanciam¡ento e;te ta Dirección Ejecu6ra
de_la Eñlidad PRONIEO (Programan Nacional de lnl¡eeslructura Educ€tiva): según Oficio N. 120_2019_A_
MDCC de Arcardla con un prazo de ejecuc¡ón de 210 dfe6 carendados, eíia v-odaridao de E;ecución por
uontrale. La Inverstón totat que se requiee pará el proyeclo, se rcsumen como srgue.

MUNiC PAL OAD DiSTRIfAL

CERRO COLORADO

cosfo DrRtcTo 2¡51.S57.96
Gastos Generales (6%) 171.093,48

ut¡lidad (s%) 142.577,90

suS tolaL 3,165.229,34

rGV (18%J 569.741,28
cosTo DC O8¡A 3.7v.9ro,62
Erpediente Técnlco {2017) 51.480.00
Actual¡zación de €xped¡ente Técnico 3.000.00

Gastos de supervisión U,5%) 42.?73,37

Gastos de liqu¡dac¡ón {0,50%} 14.257,19

Gastos acf m¡nistrativos (1,00%J 28.515,58

TOTAI DE INVERSION 1.874.997.36

ffi
Que, medianle Informe No 016-2019-RSAV-GOP|-MDCC, etAsistente fécnico de ta copl. acfiunta tos

Formatos llenados del proyectoi 'IVEJORAIItENTO DEL SERV|CtO EN LA t_E.4102S DOSCTENTOS ¡flLLAS
PERUANAS, URBANIZACION LA LIBERTAD, DISTRITO OE CERRO COLORADO-AREOUIPA' CODIGO
SNIP 283328 Y CODIGO UNIFICADO No 2241893, et mismo que tiene un costo de ejecución por S/
3 874,997.36 soles, confome a la Direct¡va Geñeral del Sistema Naciona¡ de programación Muttia;ual y

slión de Inversioñes, el m¡smo que es asent¡do con la suscripción de los mismos por el Gerente de Obras
5l¡ces e Infraestructurai

Que, elGerente de Obras Públicas e Infraestructura, med¡ente InfoÍneTécnico 108-201g-Wpv-copt-
C, de fecha 25 de Junio de 2019, otorga lá CONFORMTDAD al expediente técn¡co actuaji2ado de¡

de ¡nversión: 'IIIEJORAIVIENTO DEL SERVICIO EN LA t.E.41025 DOSCTENTOS MTLLAS, PERUANAS, URBANIZACION LA LIBERTAD. DISTRITO OE CERRO COLORADO.AREOUIPA" CODIGO
SNIP 283328 Y COOIGO UNIFICADO No 2241893, y deñva et expediente técnico actualÉado a la Gereñcia
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Municipal para que su
encomen0adas;

MIJNICIPALIDAD O]STR]TAL

CERRO COLORADO
despacho d¡sponga la emis¡ón det acto resolutivo de acuetdo e las facultades

Que, mediante et Informe Leoat Nd 38_2019-SGALA_GAJ/|I|DCC, Ie Sub cerencia de Asunlos LegatesAdministrativos señale que vistos l;s documentos añtes desc¡itos resulta prccedente la aprobación delexped¡ente técn¡co actuarizado der proyecto de inversión denominádo: ,MEJoRAMTENTo 
DEL sERvrclo ENLA I'E.41025 DOSCIENTOS MILLAS PERUANAS. URBANIZACION LA LIáCiiÁó, óiSiNIrO OC CCNNOcoLoRADo-AREOUtpA' CODtcO SN¡p 283328 y CODTGO UN|FICADO r.l":Z¿i¿si v oe acuerdo a todispuesto por er nuñerar 3 der artfcuro 1' de ra Resorución de ra contrarorfa N" 195-88-c'c, es un requisiroindispensabre para ra ejecuc¡ón de estas obras, contiar con e¡ Expeoiente récnto aprobado por er n¡velcompetente, el mismo que comprenderá básicámente to srgu,ente: Memona Descript;va, Espe;ificac¡ones

Técn¡cas, Planos l\¡etrados, presupuesto base con su anatiiis Oe costos y cro;üri;;ou acfqu¡i¡c¡ón de
materiales y cle ejecuc¡ón de obra;

Que' estañdo a ras consideraciones expuestas y a ras facurtades confendas por ra Ley orgánica de
Mun¡cipalidades - Ley No 27972, ast como el Regtamentó de Organización y funciones lnOf¡ y et tttanuat aeorganizac¡ón v Funciones (MoF), ambo! instrurnentos de ra üunic¡pahda'd oi"¡ni;i;; ¿""o cororado, en
consecuencia;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRI¡IERO.- APROBAR, ol expadtonte tócn¡co actuet¡zado det proyedo de ¡nveñrióndenom¡nado: "MEJORAMtEitTO DEL SERVIC|O Et¿ LA LE.41025 DOSCTENTOS útLLAS pERUANAS,
URBANIZACION LA LIBERTAD, OISfRIÍO OE CERRO COLORADO-AREOUIPA" COóIGO SNIP 28332óY COOIGO UNIFICADO t{o 22,t1893, con un monto totát ascendente á S/ 3,S74,997.36 Sotes, cuyo
fnañciamieñto será por la PRONtED, siendo el plazo de ejecución de 210 d¡as ca¡ended;s y la modalidad áe
eiecuc¡ón por contrate, elcual no cuenta con disponibllidad presupuestaly se resume de la;iguiente manera:

cofo otREcTo 2.851.557,96

Gastos Generales (5%) 171.093,48

util¡dad (s%) 742.577,90

SUA TOTAL 3.165.229,34

rGV (18%) s69.141,28

COSTO DE OARA 3,734.970.62
Expediente Técnico {2017) 51.480,00

Actuel¡zaclón de Expediente Técñ¡co 3.000,00

Gastos de supervisión (1,5%) 42.773,17

Gastos de liquidac¡óñ 10,50%) 14.257,79

Gestos adminhtrat¡vos (1,00%) 28.515,58

TOTAL OE IÍ{VERSIOIT 3,474,9)7 36

á *;*n"ua-o SEGUNDo.- DETERMTNAR, que et Expediente Técnico actuatizado está compueslo por (i)
l1l="' moria Descdptiva, (ii) Presupuesto de Obra, (iii) Relac¡ón de Insumos Requeridos, (iv) Análisis de Costos
:, 2 V /fl Vnitarios, (v) Cronograrna de Ejecuc¡ón de Obra (baras Gantl), (vi) Cronograma de Adquisic¡óñ de insumos,
l ,*" ".# l ) Croñograma Valodzádo, (viii) Formatos de Gestión de Riesgos, (ix) Gastos Generales (x) Fórmula
\\, .'Li4 '".Frrlinóñica y {xi) cotizaciones.r-l#' ' ' .

l/ ARTICULO IERCERO.- ENCARGAR, a la Gereñcia de Obras Púbiicas e ¡nfraestructura y áreas competentes
la gestión de Financiamienlo del presenle proyecto ánte las enlidades estatales que conespondan, Dara la
ejecución del Expediente Técnico aprobado, coñfofi¡e á sus etribuciones. facultades v de acuedo a tev:
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deb¡endo infofmar e este despacho las gestiones rcal¡zadas para tales efecto!, asimismo la cuslodia del
presente Expediente Técñico estará a ca.go de la Gerencia de Obras Públicas é Infráestructure.

ARÍíCULO CUARTO.- E CARGA& al As¡stente Adm¡nislral¡vo de Gerencia Muri¡c¡pal cumpla con notilicar y
arch¡var la presen¡e re3olución acorde a ley-

ARTiCULO QUIÍTO.. DISPONER, a la Ofic¡na de Tecnologlas de la Informac¡ón la publ¡cac¡ón de ta presente
Resoluc¡ón en el Portal Insl¡tucional de la Página Web de la Municipalidad Oistrital de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXÍO,. ENCARGAR, a las Unidades Orgán¡cas competentes, 6lfel cumptimiento de la presente
resolución.

ART¡cuLo sÉPTlMO.. DEJAR SIN EFECTO, cualqui€r acto administral¡vo munlcipal que conlravenga lá
Dfesente decis¡ón.

REG¡STRESE, COfl U1{IOUESE, cUfÚPLASE Y ARcHIvESE

€#
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